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El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 
2015, 2131 Y 2132 de 2016, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se 
formulen en desarrollo de la adecuada aplicacián de los marcos técnicos normativos de las normas de 
información financiera y de aseguramiento de la información, y el numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 
43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de órgano asesor y consultor del Estado 
y de los particulares en todos los aspectos técnicos relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la 
profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes términos. 

RESUMEN 

La contabilidad no debe verse afectado por los normas fiscales en el momento del reconocimiento de los 
ingresos, sin embargo, en caso de presentarse diferencia entre las normas fiscales y las normas contables 
las entidades deberán soportarlas a través de conciliaciones. 

CONSULTA (TEXTUAL) 

"Por medio del presente derecho de petición nos permitimos solicitar su concepto sobre la aplicación del fA 
régimen de transición descrito en el artículo 192 de la Ley 1819 de 2016 "Por medio de la cual se adop~ ~' O 
una reforma tributaria estructural, se fortalecer los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusi 
fiscal, y se dictan otras disposiciones". 
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